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Dentro y fuera de la capital:

Resetas—

Por un mes. . 
' Por tres meses

Por seis meses 
Por un año. .

2‘50 
7‘50

15 00 
30‘00 -

Franqueo Concertado J’hkcio db insbkcior

I ■ Los edictos y anuncios oficia 
■ wW I les y particulares que sean de

■ I pago, satisfarán DIEZ cénti*
/^^ “ “ POR PALABRA y los

anuncios judiciales a CINCO , ’ J I * * J I • céntimos; debiendo los inte-,

Námero suelto 0^50.céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0‘75 y fectías 
, anteriores una peseta

de la provincia de Logroño resados acreditar antes de la
i , ’ publicación y por medio de la

Se publica los Martes, Jueves y Sábados go, haber satisfecho su impor-
Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan

registradas del Gobierno Civil de la provincia • quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios d® Se suscribe en la Interven ión de la Excelehtísima Diputación Provincial. El 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerló los de fuera 

en que termina la inserción déla Ley en el «Bolkiin del Estado» j de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Delegación de Hacienda
537. 

ANUNCIO
Habiendo sufrido extravío los 

cupones qué a continuación se 
■expresan correspondientes a la. 
Deuda dei 4‘’/p interior, emisión 
22 de agosto de 1919, vencimien- 
1 de abril.de 1939, presentados
en esta Intervención de Hacíen-
da, se hace público por medio 

. del presente anuncio en el Bole
tín Oficial del Estado y en el de 
la provincia para que transcurri
do el plazo de treinta días, con
tados desde el siguiente al de su 
inserción en los oletine.s Oficia
les, sin presentarse oposición al 
guna, se acuerda la anulación de 
los referidos valores de acuerdo 

^con lo que dispone la R, O. de 17 
de abril de 1913.

Cupones comprendidos en la. 
Factura 114 de esta Delega,ción, 
Serie A. números, í29<-).660 v 1, 
300.069 a 71;.300.370 v 1, 301464, 
:-W.62b a 9, 333.420 a 5, 3:33.627 a 
41, 334.955 v 6, 903.971 a 3; Serie 
B. 67.357 , 73.838 y 9, 73.ÿ)5, 

. 74.144 a 6, 185.815; Serie C
óS.802, 68.937 y ()8.955; Serie D.
22.177: Serie G. 40.877, 42.287 

106.451; Serie H' 85.730.
Logroño 4 de abril de 1941. 

El Delegado de Hacienda 
Enrig-iie Fernández -

a

Depósito de Intendencia de 
Logroño

_ Necesitándose adquirir diver
sos artículos para las necesida
des de este Depósito de Inten
dencia,. se invita a los que deseen 
presentar groposiciones a que lo 
efectúen antes del día ló del pró
ximo mes de junio.

Los pliegos de çondiciones y 
demás antecedentes pueden ser 
examinados'en las Oficinas de 
este Depósito.

Logroño 10 de mayo de 1941. 
El jefe de los servicios de ‘Inten

dencia

Administración de 
justicia

7()7
1). Felipe Rodrigo Renes-, Juez 

de instrucción de esta Ciudad y 
su partido.

Por el •presente edicto, se cita, 
llama y emplaza a Diegorre Na
varro de sesenta años, casado, 
natural de l.orca(Murcia), para 
.que en término de di,('z días, 
comparezca ante este Juzgado a 
prestar la oportuna declaración 
en .sumario qu«' me Hallo instru
yendo con el n.‘’ -11) de 1911, so-

bre tentativa de hurto al mismo i serta a continuación y extendi-
en el tren rápido n.°
22 de snarzo último en la esta-

816, el día das en papel sellado , de 4‘50 o

ción del Ferrocarril del Norte de 
esta Ciudad y a la vez se le en
tera de los derechos que le con
cede el art. 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal.

Haro, 12 de mayo de 1941 
El Juez de Instrucción

HOSPITAL MILITAR
745

Necesitándose diversos artí
culos para las necesidades de es
te Hospital Militar duranté el 
proximo mes de junio se anun
cia el correspondiente concurso 
en primera convecatoria el día 
20.y eij segunda convocatoria el 
día 30 de los corrientes. ,

Las cantidades de dichos artí
culos así como los pliegos de 
condiciones técnicas y económi
cas se Hallan a disposión de q'uie- 
nes lo soliciten todos los días la- 
barables en las Oticinas de esta 
Administración del Hospital Mi-- 
litai.

Las proposiciones deberán ser 
presentadas en dichas oficinas 
antes de las diez horas de los ci
tados días del presente mes, fe
chas en que serán hechas las ad
judicaciones.

Logroño 10 de mayo de 1941. 
El Comandaiite jefe Adminitra- 

tivo

Diputación Provinciai

en papel común con póliza
de'igual precio, deberán presen
tarse en la Secretaria de la Ex- 

I celentísima Diputación provin- 
I ciaHodos los días laborables de

diez a trece, desde el siguiente 
día en que aparezca publicado 
este anuncio én el Boletín Ofi
cial hasta las doce- del día vein
tisiete de junio.

Estas proposiciones han de 
presenta! se en pliego cerrado en 
el cual se hará constar bajo la fir
ma del proponente o su apodera 
do lo siguiente: <P¿iego de pro
posición a la subasta del camino 
vecinal ( e Reciña a la carretera 
de V'itoria a Logroño» y por se 
parado deberá acompañar el 
resguard oque acredíte haberc (xi 
signado en la Depositaría de esta 
Diputación el importe del tres 
por ciento del presupuesto de 
contrata, o sean 3841‘03 pesetas

En el caso-de resultar iguales 
dos o- más proposiciones, se ve-

ANUNCIO
Segií/i(Ja subasta de Obras
Se señala el 28 del próximo 

mes de junio 5’ horade las doce, j 
para la celebración de la subas- ¡ 

i ta de contración de las obras de ' 
I construcción del camino vecinal 
! de Reciña a la carretera de Mi- , 
i toria a Logroño, la cual tendrá ’ 
' lugar en el despacho del Sr. Rre- i 

sidente de la Comisión Gestora 
I de la Exemn. Diputación provin- 
I cial. . I

Las obras darán principio a ; 
ejecutarse dentro del término de ' 
15 día.s a contar desde la fecha i 
en que se comunique al rematan- i 
te la adjudicación definitiva de j 
las obras y deberán quedar ter- ■ 
minadas a las doce meses.

Id proyecto, pliego de condi- 
eiones y demás, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Exema.' Diputación provincial 
todo.s los días laborables de diez , 
a trece.

El presupuesto d * contrata se 
eleva a la cantidad de ciento 
veintiocho mil treinta y cuatro 
péselas diecinueve céntimos.

Las proposicione.s retía ciadas 
conforipe al modelo que se in

rificcUTÍ eji_el mismo acto, liCita
ción poCpujas á la llana durante 
quincé minuto.s y de existir iguab 
dad, se decidirá por sorteo, la ad
judicación.

Las . Empresas, Sociedades o 
Compañías que tomen parte en 

j la subasta deberán presentar jun- 
! to con la proposición el certifica 
j do a que hace referencia el ar- 
' tículo 5.° del R. D de 12 de oc- 
, tubre de-1928 sobre incompatibi- 
í lidad.

- Todos los gastos de anuncios 
, en el Boletín Ofic ial,, Derechos 

reales y demás serán * de cuenta 
de la persona o entidad en cuyo 

'favor se adjudique la subasta
Con cada proposición se pre 

; se., tará por separado el resguar- 
I do de haber efectuado el ingreso 
i en la Caja provincial; de la can- 
! tidad de 3.84-1?Ü3 pts. en concep- 
■ to de depósito provisional.

Hecha la adjudicación definiti
va por la Comisión Gestora, que- 

; da obligado el adjudicatario a. 
i constituir en el plazo de diez días 

en la Caj¿i provincial la Íianzíi 
. definitiva que ser<í dei cinco por 
ciento del remate o sean 6401‘71 

! pesetas.
i Cuando la fianza mencionada 
: se constituya en valores, el adju- 
i dicatario estará obligado a pre-/

sentar la póliza de adquisición 
de Iqs mismos y si éstos sufrie
sen una baja en la Cotización su- 
perior al 10 por ciento del tipo 
que sirvió de bast' parala consti
tución de la fianza, estará igual
mente obligado a*reponer la dife
rencia.

Men.sualmente se expedirá por 
el Ingeniero Director de V^ías y 
( )bras provinciales, certificación 
valorada de los trabajos realiza- 
do.s durante t‘l mes anterior.

Id pago del importe de las 
obras se haiá por el Sr. Pagador

de Vías y Obras provinciales, 
mediante certificaciones o liqui
daciones aprobadas por la Comi
sión Gestora, hasta la cantidad 
de 100.000 pts. con cargo al ac
tual presupuesto de 1941, y el 
resto con cargo al de 1942. Di
chos pagos se hallan sujetos al 
descuento del R30 por ciento so
bre pagos

Queda obligado el contratista 
al cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de Accidentes del Tra
bajo y'Reglamento para su eje
cución, considerando como úni
co responsable de cuántos acci
dentes puedan ocurrir a los ope
rarios con mo'tivo y en el ejerci
cio de los trabajos ne.cesarios 
p^a la ejecución de las obras.

Queda asimismo obligado el 
contratista al cumplimiento de lo 

• dispuesto en el R. D. de 6 de 
marzo de 1929 realizando con los 
obreros que hubiere de emplear 
un contrato de trabajo en el que 
precisamente queden estipula
dos, lá duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia o 
suspensión, el número de horas 
diarias de trabajo y el jornal o 
salario así como el procedimien
to de avenencia o conciliación 
para resolver las cuestiones que 

'de tal contrato pudieran surgir.
También está obligado al cum

plimiento de todo lo vigente re-, 
lacipnado con el ramo de traba
jos. Subsidio Familiar, jornal de 
domingos, etc.

1^/odelo de proposición

D. vecino
de. según cédula per
sonal número enterado del 
anuncio publicado por la Dipu
tación Rrovincial de Logroño, 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construc
ción del camino vecinal de Reci
ña a la carretera de Vitoria a 
Logroño, bien penetrado del 
presupuesto, pliego de condicio
nes facultativas, particulares y 
económicas, se' compromete a 
tomar a su cargo htejecución del 
servicio por la cantidad de 
(aquí la proposición que se haga, 
escrita en letra precisamente la 
cantidad por la que se .compro
mete a ejecutarlas, advirtiendo 
que se desechará toda proposi
ción en que no se determine así 
la cantidad).

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que
ptTcibinln por jornada legal de 

extraordina-trabajo y por horas 
i rías que se utilicen 
: de cada olicio, son

los obreros 
los que tié- 
designada al 
() de ^mai'zo

nen fijados la Junta 
efecto por R. i ). de 
de 1929, y lo.s que puedan señalar
en lo sucesivo y ?’e compromete 
a presentar antes del comienzo 
de las obras el contrato de traba
jo a qiK' se refiere el m tí-ulo A) 
del Cótligo de 23 de agosto de
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1926 y Ley de contrato de 21 de 
noviembre de 1931.

Logroño,* 20 de mayo de 1941.
El Presidente,
//. Anielivüi.

• CONCURSO
Se abre cgpcurso, por un plazo 

de veinte días hábilesj contados 
a partir de aquél en que ajiarez 
ca el presente anuncio en el <Bo- 
letín Oficial del Estado», para 

■la adquisición de una máquina 
, linotipia completa,** nxodelo nú- , 
mero 5, americano, refórmado o ■ 

• similar, la cual deberá tener co
mo mínimo dos almacenes, uno' j 
de cuerpo 8 con cursiva y otro ■ 
del cuerpo 10 con negrita; juego 
descaías 10, 12, 13 16 y 28 del ‘ 
cuerpo 8 y del 10; expulsor uni- ! 
versal y crisol eléctrico, electro ' 
motor acoplado, con destino ala i 
Imprenta provincial, bajo las si
guientes condiciones:

Las proposiciones habrán de 
presentarse en pliego cerrado en 
la Setretaría de esta Exema. Di
putación provincial, durante las 
horas de oficina y antes de que 
se cumplan los veinte hábiles a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el < Boletín Oficial del 
Estado».

La Diputación se reserva el 
derech^de aceptar la proposi
ción que estime más conveniente, 
aun cuando no sea la de precio 
más reducido, o el de rechazar
las todas si, a su juicio, ninguna 
réúne las condiciones requeridas

El precio de dicha máquina, 
instalada y puesta en marcha en 
la Imprenta provincial, no podrá 
exceder de 46.000 pesetas.

El pago de su importe se efec
tuar al siguiente día de transcu- ■ 
rrioos treinta de funcionamiento 
de la repetida, máqipna a satis
facción del encargado de la Im
prenta provincial o del personal 
técnico o profesional que la Di
putación'pueda designar, hasta 
cuyo momento no sé considerará 
realizado el acto comer(?ial.

La Casa adjudicataria consti 
tuirá en el acto de la adjudica
ción un depós¿to de 3.000 pesetas 
en la Caja pro ^^incial, couTo ga
rantía deí cumplimiento de las 
condiciones que se establecen, 
cuyo importeMúedará a favor de 
la Diputación provincial si^no ha 
sido instalada y puesta en mar
cha dicha máquina en el plazo de 
un mes a partir de la resolución 
del concurso.

Los gastos de . anuncios, im
puestos, Contribuciones, etc. que 
se deríven de la resoleción de es
te concurso, serán a cargo dél 
adjudicatario.

En lo no previsto en la.s condi
ciones del presente anuncio se 
considerará Vigenle cuanto dis
pone el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 2 de |ulio de 
1924.

Logroño, 21 de mayo de 1911. 
z ■ El JResidente,

/7. Amelivia.

Anunciof Oficíale}.
. EDIC I'O

147
IJ. Higiniq .Moreno Alartínez, 

Aícalde-Presidente de este Ayun-^ 
tamiento de Zarzosa.
gHace saber: a tenor de
lo dispuesto en el artículo 489 del 
Estatuto Municipal de 8^de mar
zo de 1924 y demás concordanU\s 
de dich cuerpo legal, esfe Ayun-

IM .Mcalde de esta villa de Al- 
beí'ite de Iregua,

Hace saber: que confecciona.' i 
dos los Apéndices al Amillara- 
miento y al Registro b'iscal de : 
Edilicio.s y Solares’, así como 
también (4 recuento de la gana
dería, que han de servir de ba.se 
para la imposición de contribu
ciones en este municipio en G

tamiento en sesión celebrada el próximo año 1942, se ponen de
25 de los corrientes, acordó ' de25 de los corrientes, acordó ' de- manifiesto al público, en la Se- 
signar los vocales natos que hq,n ,¡ cretaria del Ayuntamiento, du
de constituir las Comisiones de . rante el término de 15 días, al ob- 
evaluacióndel Repartimiento Ge- I jeto de que puedan ser examina- 
neral de Utilidades para el año í dos por quienes lo desen y pro-

de constituir las Comisiones de . 

neral de Utilidades para el año í
1941, habiendo correspondido a 
los siguientes. *

Parte Real
D. Rufino Martínez Blanco-, 

mayor contribuyente por rústica 
de esta vecindad.

D. Ricarda Jiménez Calvo, 
mayor contribuyente por riqueza 
urbana, de esta vecindad.

D. Pablo ’Sáenz RaniireZ*, 
mayor contribuyente por riqueza 
rústica forastero.

Parte Personal
D. Primo de Grandes Ruiz, 

mayor contribuyente, por yique-' 
za rústica, de esta vecindad.

D. Gerardo Reinares Pastor, 
mayor contribuyente, por rique
za urbana, de esta vecindad

D. Francisco Cillero Murillos, 
mayor contribuyente por indus
tria) de esta vecindad.

Se hace público a los efectos 
de admisión de reclamaciones, 
que deberán formularse en el 
plazo de siete días.

Así mismos confeccionada la 
liquidación del presupuesto de 

. 1940, queda expuesta al público 
por espacio de ocho días á los 
efectos de reclamación.

Lo que se hace público para 
general conocimiento efectos.

Zarzosa 28 de enero de 1941..
' 4 El xAlcalde

ANUNCIO 798
AprÔbado en principio el ex- í 

podiente de suplementos de cré
dito para pago de obligaciones 
inaplazables .importante 4.193‘()0 
pts para aumentar el crédito de I 
los capítulos 1.® y 11 del presu" i 
puesto de gastos, queda expues
to al público el expediente de re- í 
ferencia en esta Secretaría por ' 
plazo de 15 días hábiles para . su ; 
e^^amen y reclamaciones según 
lo mandado en el Artículo 12 def 
Reglamento de Hacienda Muni
cipal

Préjano 1.5 de mayo de 1941.
El .^Icalde
.ANUNCK) i

. 819
El Alcalde de esta ciudad de 

Santo Domingo de la Calzada.
.Hace saber: Que, debidamen

te confeccionados, 
puestos al público

se hallan ex- 
en la Secreta-

, ría de éste Ayuntamiento duran
te el plazo dé 1.5 días, los apéndi
ces' de rústica y urbana y el re
cuento de Ganadería, que han de 
servir de base para la confección" 
de los rcpartimiento.s que se han 
de girar spbrc mencionadas ri
quezas, con mi fin lie que sean 
examinados por los contribuyen
te.s vecinos y forasteros, aLobje- 
to de que piasenten las reclan,al
ciones que crean pertinentes

IzO que se hace público a lo.s 
efectos legaUs-

Santo Domingo de la Calzada , 
19 de m.iyo de 1941. '

El Alcalde , 
ANUNCIO *

■ ■ ' 80>)

Se-

du can las reclamaciones que es
timen procedentes.

Lo que sé hace público por 
medio del presente, para cortoci- 

• mientode los contribuyentes in
teresados.
' Alberite de Iregua 17 de mavo 
de 1941.

El Alcalde
ANUNCIO

811

Confeccionado el repartimién- 
to ge lend de utilidades para el 
año actual, estará el mismo de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
ti término de 15 días hábile.s a 
los efectos dispuestos en el ar
tículo 510 del Estatuto Munici
pal.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después se admiti
rán por la junta general Je dicho 
repartimiento las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 

•el mismo.
Toda redamación habrá dp 

fundarse en heçhçs concretos 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo que se re 
clame.

Corera 20 de m.iyo de Ft4l.
Él Alcalde 

EDICTO ' ’

En
■ 493 

cumplimiento de lo que 
preceptúa el art. 12b del kegla- 
mento de Hacienda Municipal de 
23 de agosto de 1.924, se hace 
público que desde esta fecha 
quedan expuesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por plazo 
de quince días, las cuentas muni
cipales correspondientes al ejer
cicio de 1940 con sus justiheante.s 
a hn de que los habitantes de es
te término rhunicipal puedan for
mular por escrita durante el pe
riodo de exposición y en el plazo* 
de ocho días' a contar desde su 

,término, los reparos y observa
ciones que estimen pertinentes.

Berceo a 26 de Marzo de. 1.941.
El Alcalde,

ANUNCIO
líl 25 de .Mayo a las 

Casa Constitorial se 
once en la 
venden en

pública subasta 379 árb«jle.s de 
robles caídos en monte 4'arangu- 
tia, muy próximo a la fístación 
ferrocarril en l.2(XJ ¡K'setas y 199 
hayas en Monte .Mayor nc 2.5(J9 
pesetas.

Ojacastro. 16 deMav • de 1 
Id Alcalde,

941

ANUNCIO •

Don Angel l'ernández Lozano., 
Alcalde-Presidente de esta villa 
de Cidamón.

l lago saber: .Que siendo mu
chos los contribuyente.s que aún 
no han pre.sentíido fas declara
ciones juradas de cuantas fihca.s 
posean en este termino .Munici
pal tanto vecinos^como forasteros 
para llevar a. efecto la depura
ción al Amillaramieúto del mis
mo se les dá dt* plazo para piá*- 

te Ayuntamiento hasta el día .30 

del presente durante 1rs horas dé 
oficinas, advirtiendoles que a los 
qne no lo presenten se las impon
drá la sanción procedente.

Cidamón. 5 de Marzo de 1.941.
El Alcalde, 

w
' • EDICTO

314*
En cumplimiento de lo dispues

to en el art. 126 del reglamento 
de Hacienda Municipal de 23 de 
Agosto de 1924, se hace, público 
quedan expuesto en la Secretaría 

'de este Ayuntamiento por plazo 
de U día, las cuentas municipa
les correspondienies al ejercicio 
de 1940 con sus justificantes a fin 
de que los habitantes es este tér
mino municipal puçdan formular 
por escrito durante el periodo de 
exposición, y el plazo de 8 días a 
contar desde su término, los re
paros y observaciones que esti
men pertinentes^
- Turruncún a 2/ de Febrero de 
1941..

El Alcalde '
EDICTO '364

D. Cirilo VAgura Orio, ejer
ciente Juez Municipal Suplente, 
por ausencia del propietario.

Hago saber: Que en los autos 
de juicio verbal cEúl instados 
por el actor D. A’alero Gil y ,Gil 
contra D. Santos Aguado Sáenz 
vecino el primero de Ocón y des
conocido el actual paradeio del 
segundo, sobre reclamación de 
cantidad, he acordado en provi
dencia de esta fecha sacar en ven
ta en pública subasta los bienes 
embargados al demandado y que 
son los siguientes: *

Una finca rústica situada éh 
término" municipal de'Ocón en 
su paraje denominado Marrodán 
de Caber veinticuatro celemines, 
lindante al N. poyo S. Malero Gil 
E. Toribia Vigura y O. Luis Ga
lilea destinada a oftaliza y* valo
rada en 79(4'()9 pts. *

Otra dentro del mismo -térmi
no municipal y paraje denomina
do Las Callejas de caber dos ce
lemines de tierra, lindante al N. 
camino S. carretera E. poyo O. 
Eregario Simón y valorada en 
509'09 pts.

Y otra tn el expre'sado térmi
no municipal, en paraje denomi
nado Fuente Los Santos de ca
ber cutro lindante al N. poyo S. 
id.iE. id O., barran co destinada 
a hortalizas \ valorada en ^XX) ptsr.

El acto del remate tendrá lu
gar en la Audiencia de este juz-- 

■ gado municipal el día 2$) del co- 
riñen te y hora de kis, 10 de la?ma- 
ñaña.

Para tomar parte en la subas- 
• ta., todo licitador deberé^ consig
nar previamente en la. rnesa del 
juzgado el diez.,/’ del valoc., no 
se admitirán posturas' que -no cu- 
bian las d.os terceras parte.s del 
evaluó, llevándose .a efecto el re
mate en tres lotes.

Lo.s bienes objeto de Subasta, 
carececen de título de propiedad.

1 .os Molinos 3 de marzo 1941.
El luez xM un ici pal 

’ADVÉKTÉÑCrÁ’
Conforme con 1o establecido 

en el artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, lo.s antfn- 

-'cio.s qne-se inserten a petición 
dt‘ lo.s particulare.s o por man
dato judicial a instancia de 
parUí, ei^taran sujetos'al tim
bre especial dt' una peseta.
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